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VISTO:

Expte. nO 812/77

Lo aconsejado por el Consejo Asesor Académico en el sentido de acordar
al Dr. Luis Federico Leloir, Premio Nobel de Química, el título de Doctor /
Honoris Causa de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:

Que la larga trayectoria de investigador del Dr. Luis Federico Leloir
ha sido valorada en nuestro país y en el extranjero con distinciones y hon~
res que le valieron premios acordados por Instituciones Oficiales y Priva -
das, entre ellos el Premio Nobel de Química otorgado por la Academia de Sue
cia, en el año 1970;

Que es un deber y un honor para nuestra Universidad otorgar el grado ~
cadémico de Doctor Honoris Causa al destacado hombre de ciencia, en virtud
de susméritos como científico y de reconocimiento por los trabajos de inves
tigaci6n realizados;

Que estando prevista la visita del Dr. Leloir a nuestra ciudad para el
día 15 del corriente, es oportuno destacar su presencia haciéndose entrega
del título conferido en un acto público que reúna a la comunidad académica,
especialmente a los j6venes estudiantes de quien es maestro ejemplar y mode
lo de dedicaci6n y trabajo;

POR ELLO Y en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 3° de la /
Ley nO 21.276,

EL RECTOR DE IA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

R E S U E L V E:

ARTICULO 1°._ Otorgar al Dr. Luis Federico LELOIR el título de Doctor Hono-
ris Causa de la Universidad Nacional de Salta.

ARTICULO 2°._ Hágase saber y siga a Direcci6n General Académica para que por
Direcci6n de Títulos y Legalizaciones confeccione el diploma correspondiente
y efectúe el registro respectivo en el Libro de Títulos de la Universidad.
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